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cual existen diez millones de analfabetos, según los padrones o 

censos de población. 
El cuadro no puede ser más desconsolador; pero lo dolorosa-

mente triste, es, que ni ediflcando Escuelas, ní aumentando el nú
mero de estas basta lo infinito, ni dotándolas, ¡oh dote!, de abun
dantísimo material, el mal tendrá remedio, mientras los que pue
den y deben, no pongan el dedo en la llaga. 

¿Verdad, Fcstalozzi? 
JU A N D E L P I T E B L O 

P O E R A S E S P A Ñ O L E S 

DEI_. MOMENTO. 

L a conmemo ra cien del primer centenario de la muerte de Pes-

talozzi, ba dado un golpecito más al problema de la cultura patria-

Otra fiesta del libido. 
' Yo siento escalofríos cada vez quo se habla de Enseñanza pri
maria. Yo be hecho muchas, muchísimas canvpañas sobre esc a-
:sunto; campañas nobles, sinceras, francas, tanto, que logré hacer" 
me antipático, basta odioso, a ciertas gentes, lo que observé re
gocijado porque eso rae probaba cuan justo era en mis aprecia-
«ionos y juicios. Había puesto el dedo en la llaga, y las gentes a-
ludidas se revolvían furiosas contra el que los desnudal^a sin con
templaciones ningunas. 

Ha pasado algún tiempo desde entonces, y la llaga continúa a-
ibierta... abierta siempre, sin que nadie se atreva a poner en ella 
sus manos pecadoras. ¡Ni el mismísimo Luis IMlo! ¡Qué dirían de 
él a estas horas si tal hubiera hecho! 

Estoy convencido, plenamente convencido de qneel mal scgui-
Tá latente, mientras so insista en demandar derechos, con absolu. 
t ) olvido de cumplir deberos. 

¡Si los niños que asisten a las Escuelas españolas supieran quién • 
fué y cómo procedió Pestalozzi! Domingo Barnés, hace unos aüos^ ' 
dió a la publicidad un hermoso libro ocupándose de la labor que ; 
realizó Pestalozzi,pintando con mano maestra su fisonomía moral_ | 
Pensaba yo leyendo las páginas de Domingo Barnés, que decía. : 
rado de texto aquel libro obligando a quo fuese leído en las es-
•cuelas primarias, qxdzá su cotidiana lectura hubiese despertado 
muchas conciencias dormidas y coloreado muchos rostros, y no ; 
digo todos, porque mi amor a la justicia, me obliga a pensar c[ue 
en este caso como en tantos otros, ni son todos los que están,ni es- ; 
tan todos los que son. . | 

¡Pestalozzi, insigne Pestalozzi, tu gloria sería imperecedera,por- í 
que con fe tan viva te entregaste a los deberes que te habías im- j 
puesto, que llegaste a olvidar tus derechos, preclaro sacerdote de 
la Enseñanza! ¿Quién como tú? 

La augusta sombra del ginebrino,entraría hoy en no pocos tem
plos provista de disciplinas, como el buen Jesús! 

Han cambiado los tiempos, pero el cambio, fué para convertir 
el espíritu práctico en soberano y señor de los humanos. 

Lei no ha mucho en un folleto de Pérez Cervera,que existen en 
España 24.000 escuelas incapaces, sin luz, sin ventilación,domici-
liadas en cuartos alquilados en cualquier parte, donde se encuen
tra... Dice, que mueren anualmente en España C I N C U E N T A M I L ni
ños, a causa de las enfermedades que contraen por asistir a Es
cuelas sin ningunas condiciones higiénicas ni pedagógicas.Añade) 
que enferman de órganos importantes debido a las pésimas condi 
ciones de los mencionados centros de Enseñanza, D Q S C I E N T O S C I N -

C U E N X A M I L niños; que vagan por las vías públicas de los pueblos 
españoles, C U A T R O C I E N T O S O C H E N T A M I L niños, candidatos parala 
delincuencia, por no tener escuelas donde concurrir. 

Todo esto sin contar conque existen,además de los.enumerados, 
C I E N T O S E T E N T A Y N U E V E M I L criaturas, entre ciegos,sordos-mudos,. 
y mental y moralmente anormales, en total y completo abandono 
por carecer en absoluto de centros adecuados para su enseñanza 
y anormalidad. Es decir ¡NUEVECIENTOS CINCUENTA Y NUE
V E MIL NIÑOS, sin más instrucción que el ejemplo,poco edifican
te por cierto, quedes da una enorme masa de españoles, entre la 

( D E N U E S T R A C O L A B O R A C I Ó N ) 

He visto morir al dia 
trágicamente, cubierto 
de la púrpura más bella, 
en un crepúsculo feérico; 
he visto morir la tarde 
en el humo de un incendio 
suavemente evaporado 
en la tenuidad del cielo: 
be visto llegar la noche . 
como un rio de silencio, 
con sus aguas apacibles 
de penumbrosos espejos... 
y con tinta de los astros, 
he escrito celestes versos. 

Tu blanca forma camina, 
como una ilusión, por ellos, 

tu voz canta en las palabras 
con lánguido ritornelo, 
y evoca el divino amor, 
de cuando amor no era un sueño. 
Tu blanca forma se aleja 
como música en el viento, 
por el camino de luna 
que eu selvas vírgenes tiendo... 
Y yo la sigo soñando, 
no sé dondo... y nos perdemos 
hacia el infinito azul 
en la inmensidad del tiempo. 

ELIODORO PUCHE 

día 15 del último mes del pri
mer trimestre. 

«Rodaje o arrastre por las 
vías municipales con cualquie
ra vehículos», por trimestres 
basta el dia 15 del último mes 
do cada uno. 

«Escaparates, muestras, letre
ros, anuncios y carteles visibles 
desde la vía pública», por la a-

í nualidad hasta el dia 15 del úl
timo mes del primer trimestre. I 

¡ «Casinos y Círculos de Re-
croo >Í, por semestres basta el 
<da 15 del último mes del pri
mer trimestue de cada semes
tre. 

«Derechos por vigilancia de 
establecimientos y espectéculos 
que la requieren especial», por 
la anualidad basta el día 15 del 
último mes del primer trimes
tre. 

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos los ^con-
tribuyentcs interesados, a quie
nes se les advierte que confor
me dispone^el R. D.'de¿21de mar 
zo de 1926 los que dejasen trans 
currir los plazos fijados sin sa
tisfacer sus recibos incurrirán 
en apremio sin más notificación 

i ni reípierimiento, pero que si lo 
satisfacen durante los diez últi
mos dias de dicho último mes 
de los trimestres solo tendrán 
que abonar un^diez por ciento 
de recargo que automáticamen 
te se elevarán al veinte por 
ciento e! dia primero del trimes 
tre siguiente. 

Lorca 14 Febrero'de 1927. 

J . RODRÍGUEZ DE VERA 
P. S. M. 

J O S E M.'' MINGOT 

DON JOSÉ RODRÍGUEZ DE 
VERA Y PER líZ-PASTOR, 
ALCALDE-PRESIDENTE D E L E X 

C E L E N T Í S I M O AYUNTAMIENTO 

D E E S T A CIUDAD. 

HAGO SABER: Que la Comi
sión Municipal Permanente de 
mi presidencia, acordó por una
nimidad en sesión pública cele
brada el pasado día ocho, apro
bar definitivamente los padro
nes que a continuación se rela
cionan correspondientes al pre 
senté año natural, y abrir el pe 
ríodo voluntario para el cobro 
de los mismos durante los pla
zos que se establecen. 

«Inquilinato», por trimestres 
hasta el dia 15 del último mes 
de cada uno. 

«Entrada de Carruajes en do
micilios particulares» por la a-
nualidad hasta el dia 15 del úb 
timo mes del primer trimestre. 

«Tribunas, toldos u otras ins
talaciones semejantes voladizas 
sobre la via pública oque so
bresalgan de la línea de facha
da», por la anualidad hasta el 

(Dc nuesiro corres poma i) 

El estar lloviendo toda la ma- | 
ñaña, cosa que no es de extra- | 
ñar en estos dias de febrerillo e¡ 
loco, ha bepho quo me extienda 
más de la cuenta, en esta mi a- • 
eostumbrada crónica. 

¿Los motivos? La lluvia me 
los inspira, y a exponértelos voy 
amable lector. ' 

Se trata de una cuestión en 
apariencia vulgarísima, pero en 
realidad de una importancia ca 
pital en la vida higiénica baste-
tana. 

¿Que en qué consiste esa cues 
tión que yo juzgo importante? 
Vayamos despacio, que no ba 
de tardar mi pluma en decíros
lo; pero preciso es traer antes 
a vuestra memoria, aquella dis
posición gubernativa que probi 
bía terminantemente y por pre
cepto higiénico necesario, las 
escavaciones de nuevas cuevas, 
previniendo que las existentes, 
fuesen clausuradas, tan pronto 

como las desalojaran sus due
ños o inquilinos. 

Una vez recordada dicha dis
posición, preciso es convenir en 
la poca importancia que a la 
misma le dió nuestro activoOon 
cejo, lo cual es lamentable,por-
que supone haber olvidado la 
catástrofe ocurrida en el año 
de 1924, de amarga memoria,re-
cuerdos que vienen hoy a rea. 
vivar los presentes tempora
les. 

Meditemos, pues, porque ei I 
asunto se presta a muchas re- j 
flexiones. 

Si la precitada disposición se 
hubiese cumplido con la rigidez 
debida, ¿qué hubiera sido de 
esas pobres gentes que a modo 
de trogloditas, en plena era de 
civilización, se ven obligados a 
tener por albergue míseras cue
vas? 

La ley, velando por la obser
vancia de la higiene que es fuen 
te de vida,babria desalojado de 


